
Informe Anual DPA 2016 1.2 Cultura y Deportes · 73

atemperada reflexión. Porque, atendiendo a la mera contemplación del inmueble, el proyecto deja tras su ejecución 
un antes y un después que resulta difícil de explicar como una mera conservación, restauración y mantenimiento. 
Se ha optado por una indisimulada huella en los restos de la torre que surge transformada, dejando, además, 
serias dudas sobre si sus intervenciones eran inevitables como constitutivas de una única solución técnica posible 
para salvar los valores del monumento. En suma, nos encontramos ante una intervención que se aproxima 
arriesgadamente a los criterios limitativos que la normativa establece, por lo que el resultado obtenido podría 
merecer un estudio en las actuaciones futuras proyectadas desde unos conceptos más leales respecto al estado 
original. En todo caso, el proyecto analizado tiene el carácter de urgente y de consolidación y requiere, una vez 
ejecutado, la continuidad de nuevas intervenciones que deberán ser sometidas al régimen de autorización y licencia 
a cargo de las Administraciones competentes para su concreción final. Creemos que el estudio de las nuevas 
intervenciones deben ser una oportunidad para analizar la definitiva dimensión que merece ostentar los valores 
del Castillo de Matrera, constituyendo una oportunidad para promover la participación de entidades ciudadanas 
que enriquezcan el debate que aporte las mejores soluciones para la protección de nuestro patrimonio histórico”.

Analizaremos las respuestas que nos dirijan las Administraciones afectadas para poder evaluar en su 
conjunto su posición ante la resolución ofrecida en el caso.

1.2.2.2 La protección de nuestro pasado arqueológico
De todo el amplio elenco de tipología del patrimonio cultural, los elementos de valor arqueológico ostentan 
en el territorio andaluz un espacio de una importancia singular. A la hora de acometer actuaciones de 
oficio, este escenario de la protección de la riqueza arqueológica ha tenido la absoluta prioridad por su 
especial valor histórico, artístico, y científico, pero además acrecentada por las frecuentes amenazas que 
pesan sobre estos yacimientos y restos. 

Probablemente, el caso más destacado por su impacto y trascendencia fue el conocimiento del gravísimo 
expolio que sufrió el yacimiento de Santa Marta-La Orden en Huelva. Abrimos la queja de oficio 
16/0784, cuya tramitación motivó que el Defensor emitiera una resolución analizando las mejorables 
capacidades de protección y respuesta que el caso había merecido para reaccionar ante un expolio de la 
magnitud como el que se perpetró con motivo de unos movimientos de tierra para las obras ferroviarias 
del AVE en Huelva. 
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Finalmente, la Delegación Territorial 
nos respondió con una detallada 
y colaboradora posición en la 
que destacamos la aceptación 
de “prestar todo el apoyo técnico 
especializado” que dé lugar con 
motivo de los procedimientos 
judiciales y administrat ivos 
incoados con motivo del expolio 
del yacimiento de Santa Marta-
La Orden. Igualmente se reseña 
la intención de proceder a una 
completa evaluación y análisis de 
la actuación reactiva de los servicios 
de la Delegación Territorial a partir 
de la recepción formal de las 
noticias referentes a los expolios 
producidos. 

Quedamos pues atentos a las 
medidas aplicativas del anuncio 
de “enfocar con claridad los aspectos 
que deban optimizarse y reforzar lo 

que hayan funcionado”, según la Recomendación 2 de esta Institución. Dejamos constancia, en relación 
con la Recomendación 3 de no proceder a la revisión de las Instrucciones particulares aprobadas con la 
declaración formal del Yacimiento. En todo caso, apreciamos la aceptación de indagar en las circunstancias 
que relacionan los movimientos de tierra con la captación de áridos y material para los trabajos de ejecución 
de las infraestructuras ferroviarias anexas en la futura estación de AVE de Huelva. Dicho extremo debidamente 
estudiado, puede ayudar a definir en su integridad, las posibles responsabilidades que deberán depurarse 
en los procedimientos incoados al respecto. Finalmente, quedamos atentos a la acogida que merece la 
Sugerencia de estudiar la adopción de protocolos específicos o metodologías de intervención ante casos 
análogos de expolios. En tal sentido, realizaremos en un futuro los seguimientos oportunos para conocer 
la evolución de estos interesantes trabajos de mejora.

En suma, reiteramos la valoración positiva de las respuestas ante la resolución dictada y agradecimos el 
interés y el tono de colaboración ofrecido desde la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
de Huelva.

Podemos señalar otros ejemplos de problemas que sufre nuestro patrimonio arqueológico, que ha 
motivado con especial preocupación la respuesta del Defensor del Pueblo Andaluz a través, como hemos 
explicado, de variadas actuaciones de oficio. Entre muchas, señalamos la queja 16/1041, incoada para 
averiguar el alcance de un expolio descubierto en restos romanos en el cauce de un arroyo en Osuna 
(Sevilla). Efectivamente, se trataba de un expolio que, junto a su entidad, se constató que venía siendo 
constante en el tiempo sin una efectiva capacidad para ser evitado con medidas de protección. Propusimos 
en la resolución dictada que se estudiara la propia idoneidad técnico-legal para proceder a su formal 
declaración como tal yacimiento.

En otro orden de quejas de esta naturaleza, hemos querido impulsar medidas de protección singulares para 
los yacimientos iberos de Castillo de Locubín y Castellar (queja 16/4007 y queja 16/2210); los restos 
romanos en Pedro Abad y Benalmádena (queja 16/6660 y queja 16/6901); asaltos a la zona de Rio 
Verde, en Marbella (queja 16/2150); al igual que incidentes conocidos en torno a los restos dolménicos 
y megalíticos de Valencina (queja 16/6135) o las pinturas prehistóricas de Los Barrios y en Bornos 
(queja 16/5720 y queja 16/6429).  

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-de-proteccion-eficaces-para-la-riqueza-arqueologica-de-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/proteccion-contra-el-expolio-de-un-yacimiento-romano-en-osuna
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-de-proteccion-contra-el-expolio-del-yacimiento-de-un-acueducto-romano-en-osuna
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-que-proyectos-de-intervencion-estan-previstos-para-la-zona-arqueologica-de-cabeza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-preocupan-los-asaltos-a-restos-iberos-en-castellar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-va-a-declarar-bic-el-yacimiento-romano-de-alcurrucen-en-pedro-abad-cordoba-lo-preguntamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-proteccion-de-varios-yacimientos-del-municipio-de-benalmadena-malaga
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-proteccion-para-el-yacimiento-de-rio-verde-en-marbella
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-medidas-para-la-proteccion-del-bic-dolmen-de-matarrubilla-y-su-yacimiento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-ha-ocurrido-con-las-pinturas-rupestres-del-yacimiento-de-la-cuevas-del-pajarraco-en-los-barrios
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-proteccion-de-los-restos-arqueologicos-en-el-entorno-del-embalse-de-bornos-cadiz

	1.2.2.2 La protección de nuestro pasado arqueológico



